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Exp.: A/SER-020037/2024

ACTA 3

En Madrid, a las 10:00 horas del día 30 de octubre de 2024 se reúne la Mesa de contratación 
de la Consejería de Digitalización para proceder a la revisión de la documentación del propuesto 
como adjudicatario de la licitación del contrato denominado SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE LAS DEPENDENCIAS DE LA SEDE ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
CONSEJERIA DE DIGITALIZACIÓN, UBICADA EN LA CALLE GRAN VÍA Nº 30 DE LA 
LOCALIDAD DE MADRID .

PRESIDENTA

Dª. Silvia Mª Moreno Mendoza Jefa de División de Contratación de la Consejería de 
Digitalización.

VOCALES

D. Luis Salvador Moll Fernández-Figares Letrado de la Consejería de Digitalización.

Dª. Gabriela Fernández Bosch Interventora Delegada de la Consejería de 
Digitalización.

D. José María Ruiz Rincón Jefe de Área de Gestión de Asuntos Generales de la 
Consejería de Digitalización.

Dª Lucía Penaus Puga Jefa de Servicio de Gestión de Archivos de la 
Consejería de Digitalización.

SECRETARIO

D. Alfonso Mª Bravo Garret Jefe de Servicio de Contratación I de la Consejería de 
Digitalización.

Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida.

La Mesa de contratación en su sesión del día 10 de octubre del 2024 acordó elevar al órgano 
de contratación propuesta de adjudicación a favor de INNOVATIVE SECURITY CONCEPT, 
S.L.U., con NIF B90320912, al ser la oferta presentada que obtiene la mejor puntuación
conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Con fecha 10 de octubre de 2024 el Secretario de la mesa elevó dicha propuesta y con fecha
11 de octubre de 2024 también fue aceptada por el Consejero de Digitalización, órgano de 
contratación en este expediente.

De este modo, por parte de la División de Contratación de la Subdirección General de Gestión 
Económico Administrativa se procedió el día 14/10/2024 a publicar y notificar el requerimiento 
de la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 150.2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público y la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Para ello, se concedieron 10 días hábiles, y fue leído por la empresa el día 
14/10/2024.

ROSA MORANCHEL MURILLO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Por parte de la empresa referida se presenta la documentación el día 24/10/2024, dentro del 
plazo concedido.

De este modo, se procede a revisar que la documentación que ha presentado la empresa dentro 
del plazo sea correcta. Se comprueba que la documentación de toda correcta, salvo:

- En relación con la solvencia técnica, se aporta certificado de la Junta de Andalucía que no 
acredita la conformidad de la entidad contratante con los trabajos realizados, al no haberse 
terminado la ejecución de dichos contratos al momento de certificarse.

Por ello, la mesa acuerda concederle un plazo de subsanación y requerir a la empresa 
INNOVATIVE SECURITY CONCEPT, S.L.U, con NIF B90320912 que:

- Subsane la acreditación de la solvencia técnica, aportando certificados de buena ejecución
de servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del presente contrato, en los que se acredite la conformidad de las entidades contratantes con 
los trabajos realizados, y cuya ejecución haya finalizado. Lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 7 de la Cláusula 1 del PCAP.

Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta

LA PRESIDENTA DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA
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